
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  33864 – 7  
Condenado ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS 
C.C # 16940758 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECINUEVE (19) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 5 de junio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  33864 
Condenado ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS 
C.C # 16940758 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Junio 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RmCACIÓN: imU0.00.017-2Q0S-05263-00
N133864

SENTENCIADO: ERIK FERNANDO CAVIRIA VILLEGAS
DEUTOS: ACCESO CARNAL VIOLENTO - LESIONESPERSONALES- SECUESTRO SIMPLECOMPLEJOCOMEBPICOTA
COMEB LA PICOTA
LEY 906 DE 2004

EUnu Judicial
ConscfoSuperior dr )aJudicjHira

Repútblicadt Colombia

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C.. diecinueve (19) de mayo de dosmil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolverla solicitud del penado ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS dequese redosifique lapena
que lefue impuesta, en aplicación de lodispuesto en la sentencia C 014de 2023.

DE LA SOLICITUD

Solicita el penadola redosificación de la pena a la quefue condenado, en aplicación a la dispuesto en
la sentencia C- 014 de 203, en la cual la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la
modificación efectuada porla ley 2197 de 2022 alartículo 37 del C.P., 2, dejando en claro quelapena
máxima de prisión en Colombia es de 50 años.

Resalta el solicitante que la sentencia en mención le es aplicable atendiendo el principio de
favorabilidad, logrando por la redosificación una reducción que le permita acceder a la libertad por
pena cumplida oaotros beneficios. ^

FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN

ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS se encuentra privado de la libertad purgando la penade 478
meses de prisión, impuesta luego de que esta Sede Judicial mediante auto del 23 de abril de 2010
resolviera acumular jurídicamente las penas aplicadas al sentenciado por los Juzgados 32 y 27
Penales del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 5 de diciembre de 2006y 15 de agosto de 2020,
porlosdelitos de acceso carnal violento, lesiones personalesy secuestrosimple, respectivamente, en
las cuales le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,
última de ellas confimiada por la Sala Penal delTribunal Superior de Bogotá en proveído de 26 de
noviembre de 2008.

Debeindicarse inicíalmente que este juzgadoes competente para entrara resolver defondo lasolicitud
delpenado, teniendo en cuenta lodispuesto en el numeral 7 del articulo 38 de la Ley 906de 2004:

"Mículo 38,Losjueces de ejecución de penas y medidasde seguridadconocen:
(...)
7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modifícación, sustitución, suspensión o extinción de la
sanciónpenal".

El principio de favorabilidad se encuentra consagrado en nuestra Carta Política en el inciso segundo
del articulo 29, al señalar;

"En materia penal, la leypermisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable".

La Corte Constitucional ha determinado que la aplicación de este principio con-esponde al Juez de
conocimiento en cada caso particular y concreto, siendoéste quien establece cuál es la nomiaque
más beneficia ai procesado y al respectoexpresó:
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34. Sobre el alcance de esta garantía lajuríspnidencia de esta Corte ha reiterado que
parasu aplicación enmateria penal no cabehacerdistinción entre nonnas sustantivas
y normas procesales, pues el texto constitucional no establece diferencia alguna que
permita un trato diferente para las normas procesales.

Asímismo ha señalado que la aplicación delprincipio de favorabilidad es tarea que
compete aljuez delconocimiento, en cada caso particulary concreto, pues solo a él le
corresponde determinar cuáles la norma que más beneficia o favorece alprocesado
(...)
35. En relación consu naturaleza de derecho fundamental de aplicación inmediatay su
carácter intangible, ha explicado que tales atributos implican que puede exigirse o
solicitarse su aplicación en cualquier momento, pero con la condición de que la nueva
leymás favorable se encuentre rigiendo. La decisión de si procede o no la aplicación
de tal derecho es un asunto que corresponde detenrtinar al juez competente para
conocer delproceso respectivo, lo cual no quieredecirque aquella deba ser siempre
enfavor dequien lo invoca.^

Igualmente alreferirse alprincipio defavorabilidad, laCorte Suprema de Justicia, SalaPenal, haseñalado:

"La Corte ha enfrentado los permanentes cambios legislativos que el Congreso de la
República introduce al ordenamiento jurídico, especialmente a ¡os códigos penales
sustantivo y adjetivo, desan'ollando desde siempreel criterio de la favorabilidad para
aplicar la leymás generosa al interesado, situación que se presenta (1)cuandose da
un tránsito legislativo, porque una nueva leyderoga la anterior, y, (2) cuando se da el
fenómeno de coexistencia de leyes, ocasiones en las que debe aplicarse la ley más
benigna."^

Solicita el señor ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS se redosifique la pena a la que fue
condenado, en aplicación de lodispuesto en la sentenciaC- 014de 2 de febrero de 2023, teniendo en
cuenta que en dicha decisión la Corte Constitucional disminuyó la pena máxima en Colombia de 60 a
50 años de prisión.

En ese orden de ideas, debe indicarse que en efecto el pasado 2 de febrero la CorteConstitucional
emitió la Sentencia C-014 de 2023, de la cual a la fecha solo se ha emitido el comunicado 02, en el
que se incluye una síntesisde la decisión adoptada, sin que se hayapublicado aunel texto completo
de la misma, sin embargo del comunicado emitido se desprende de manera clara la modificación
efectuadaen lo que atañe al articulo 37 delCP.

Remitiéndonos a ladecisión en mención, se tieneque a través de ella la Corte Constitucional declaró
inexequibles algunas disposiciones de la ley 2197 de 2022 "LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA".

La ley 2197 de 2022 dispone en su artículo 5:

"ARTÍCULO 5... Modifiqúese elArticulo ^ de la Ley^ de 2000, elcual quedara así:

ARTÍCULO 37. La prisión. La pena de prisión sesujetará a las siguientes reglas:

1. Lapenade prisión para los tipos penales tendrá unaduración máxima de sesenta (60) años,
excepto en los casos de concurso."

' Corle Constitucional. Sentencia C-371/11. Magistrado l'onciilc: OR. I.I ¡SliRNESTO \ ARCi.AS SILVA. Bogotá, D.C . once(ll)demayo de
dos mil once (2011)

' Proceso No 26945 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL Magistrados Ponentes: YESID RAMÍREZ BASTIDAS yDr.
JUUO ENRIQUE SOCHA SALAMANCA Bogotá. 0 C. Julio once(11) de dosmil siete(2007).
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En el comunicado en mención señala la Corte como síntesis de los fundamentos, en lo que atañe a la
nomiacuestionada, losiguiente;

"Tercero, elaumento del méximo de la pena de prisión asesenta (60) años previsto en elartículo 5de
laLey 2197 de 2022, vulnera elderecho a la dignidad humana. Ajuicio de la Sala, yde conformidad
con lo señalado en la sentencia C-383 de 2022, el Legislador no valoró elementos empíneos que
dieran cuenta de la proporcionalidad y razonabilidad del referido aumento de cara a prevenir la
comisión y la reincidencia en el delito. De igual fonna, la Sala no encontró que en el debate
democrático se haya tomado en consideración el marco de referencia que la jurispmdencia
constitucional ha planteado frente al ECl en materia penitenciaria. En todo caso, ante el vacío
normativo que supondría la eliminación de la expresión "sesenta (60) años", la Sala acudió a la figura
de la reviviscencia de la nonva yconcluyó que lo más apropiado era retomareltope previsto antes de
la modifícación introducida por la Ley 2197 de 2022, de "cincuenta (50) años", como limite máximo de
lapena de prisión en Colombia.'

Confonme a lo expuesto la Corte Constitucional declaro inexequible la expresión "sesenta (60) años"
contenida en elartículo 5 de laley 2197 de 2022

Nótese como la Corte Constitucional al declarar inexequible la norma que aumentó la pena máxima
de prisión en Colombia a 60 años, dejo en claro que la norma vigente era aquella que venia rigiendo
antes de la expedición de la ley 2197 de 2022 yque establece como pena máxima de prisión la de 50
años;

"Artículo 37 La prisión. La pena deprisión se sujetará a lassiguientes reglas:

1. La pena de prisión para los tipos penales tendrá una duración máxima de cincuenta (50) años,
excepto én los casos de concurso (Numeral modificado por elartículo 2de la ley 890 de 2004)."

Con este fundamento jurisprudencial y nonmativo, descendiendo al caso en concreto, se hace
necesario determinar en primer lugar cual era la norma vigente para la época de ejecución de los
hechos por los que fue condenado el penado ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS.

Revisada la sentencia emitida por el Juzgado Primero Penal del pircuito Especializado de Bogotá el
30 de julio de 2021, se determina que ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS fue condenado por
hechos ocumdos en el año 2006, ello quiere decir que para esemomento no se habla emitido la ley
2197 de 2022, siendo la norma vigente la transcrita yque establece como pena máxima de prisión en
nuestro país lade50 años de prisión, por lo que no hay lugar a estudiar una eventual redosificactón
de la pena impuesta con fundamento en la decisión emitida por la Corte Constitucional, la cual, se
reitera, declara inexequible la expresión "sesenta (60) años, contenida en el articulo 5 de la ley de
Seguridad Ciudadana.

Asi las cosas, se niega al penado la redosificación de la pena que solicita el condenado.

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR LA REDOSIFICACION dela pena impuesta a ERIK FERNANDO GAVIRIA VILLEGAS,
de conformidad con loexpuesto en precedencia.

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden losrecursos de/feposición'yapelaciónr——l-anrro od'sgrv,ciGs Administrativos Juzqedsefe
I ejecución de Penas y Medidas de Ssauridad

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE _ 1/ S" ia Fecha NoSfiaué ñor EstaHo Nr

MARTHA J^L
L3 Secretaria
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